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La capacidad de envasado es de 2.000 bolsas diarias, que representan aproximadamen-
te unos 6.000 kg de briquetas o carbón vegetal diarios.

— Ubicación: La actividad se ubica en el polígono 40, parcelas 52 y 56, del término munici-
pal de Oliva de la Frontera (Badajoz), en el paraje de “El Helechal” ocupando la actuación
una superficie total de 13.018 m2, de las que serán ocupados un total de 1.033 m2 en sue-
lo no urbanizable de especial protección forestal. 

— Infraestructuras y equipos.

• Nave 1 de almacenamiento de carbón vegetal de 300 m2.

• Nave 2 de almacenamiento de briquetas de 300 m2.

• Nave 3 de envasado de 300 m2. 

• Nave 4 de almacenamiento de bolsas de briquetas y de carbón vegetal de 100 m2.

• Oficina de 18 m2.

• Aseos de 15 m2.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 23 de enero de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada para una instalación
destinada a almacenamiento, manipulación y envasado de productos
químicos, promovida por Dimensa Damián Díaz Sánchez, SL, en el término
municipal de Nogales. (2013080492)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para una instalación destinada a almacenamiento,
manipulación y envasado de productos químicos promovida por Dimensa Damián Díaz
Sánchez, SL, en el término municipal de Nogales (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente
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(DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, aveni-
da de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.5 del Anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones industriales destinadas al almacenamiento para venta o distribu-
ción de productos químicos o petroquímicos de más de 300 metros cúbicos”, por lo tanto
debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto ya cuenta con informe favora-
ble de impacto ambiental (expediente IA11/0392).

— Actividad: Almacenamiento, manipulación y envasado de productos químicos para depu-
ración de aguas: ácido clorhídrico, hipoclorito sódico, hidróxido sódico, cloro, hidróxido
cálcico,...

— Capacidades y consumos: La superficie de naves destinada a almacenamiento de produc-
tos químicos es de 1.222 m2 y el volumen global de depósitos exteriores para líquidos es
de 144 m3.

— Ubicación: parcelas 5 y 7 del polígono 12 del término municipal de Nogales (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: 

• 2 naves de 611 m2, cada una.

• Nave de 74 m2.

• Nave de 81 m2.

• 4 cubetos de retención.

• 12 depósitos de 10 m3 y 1 de 4 m3.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
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párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 4 de febrero de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 6 de febrero de 2013 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su Anexo II-B. (2013080474)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física
o jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, debe
presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido establecido en
el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da traslado del
documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine la necesi-
dad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación se realiza-
rá de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real Decreto Legislativo
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley 5/2010 y en su
posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legislativo
1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, personas e insti-
tuciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, los proyectos que se indican a continuación: 
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